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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-2082/2007-VA (Alberca)

Anuncio de  Competencia de Proyectos

Peticionarios:

Panibérica de Levadura SA.

Domicilio: Calle Callejón de la Alcoholera, N° 20, 47008 -Valla-
dolid.

Representante: Bernard  Azais.

Destino del Aprovechamiento: usos industriales.

Caudal de Agua Solicitado: 150 l/s (unificación de los aprove-
chamientos que tienen concedidos por cambio de ubicación de la
empresa).

Los expedientes a modificar corresponden a:

PCVA186110, CP20431VA, PRVA 186076, PCVA 186110, PRVA
186076, CP22079VA,IP712/2003,VA-335. 

Acuífero de donde se han de derivar las aguas: 02.06

Término Municipal donde radican las obras: Valladolid (Valla-
dolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 105 del
Reglamento del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado
por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, se abre un plazo de
un mes a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el  mismo objeto o sean incompatibles
con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con
carácter general y para los supuestos que se establecen en el
Articulo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante ins-
tancia, se hará en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid antes de las trece horas del úl-
timo día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición, presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Artículo 105 antes ci-
tado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Articulo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del
plazo de presentación de Peticiones. Se levantará acta del resulta-
do que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 3 de septiembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

7637/2007



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN

FOTOVOLTAÍCA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN

(EXPTE.: AT-30.599; FV-909/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-30.599; FV-909/07.

Peticionario: GRANJA SAN BLAS, S.L.

Características:

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 50.000 Vatios trifásica. 

Potencia de pico: 63.000 Wpico 

Paneles fotovoltaicos: 300 paneles marca SANYO, modelo HIP
210 NHE 1. 

Inversores: 10 inversores marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 5.

Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA Relación de Transf: 13,2/20 KV/400-230 V 

Tipo: Intemperie.

Línea de alta tensión: 

Tipo: Aérea. 

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 21 metros.

Ubicación de la instalación: Polígono n° 9. Parcela n° 5187, en
el término municipal de Villagarcía de Campos (Valladolid).

Presupuesto: 587.460,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 29 de agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res de 20-01-04 (B.O.C. y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

7579/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción. 

c) Números de expedientes: 1.789/05, 1.172/06, 1.174/06,
681/07, 894/06 y 896/06.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras. 

b) Descripción del objeto:

• Objeto 1: “REFORMA Y MEJORA EN EL PARQUE DE EXTIN-
CIÓN DE INCENDIOS DE MEDINA DEL CAMPO, FASE 1”.

• Objeto 2: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA VP 5504
CABREROS DEL MONTE A L.P. ZAMORA”.

• Objeto 3: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA VP 1202
PORTILLO A COGECES DE ÍSCAR, TERCER CARRIL DE SUBIDA A
SAN MARUGÁN”.

• Objeto 4: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA VP 4007
MORAL DE LA REINA A TAMARIZ DE CAMPOS”.

• Objeto 5: “VP 8906 Y 8008 TRAVESÍA DE MURIEL DE ZAPAR-
DIEL”.

• Objeto 6: “VP 5505 TRAVESÍA DE BOLAÑOS”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

• Objeto 1: 16-05-07. 

• Objeto 2: 26-06-07. 

• Objeto 3: 26-06-07. 

• Objeto 4: 26-0707. 

• Objeto 5: 26-07-07. 

• Objeto 6: 26-07-07.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total:

• Objeto 1: 189.477,85 Euros.

• Objeto 2: 679.198,06 Euros.

• Objeto 3: 532.113,82 Euros.

• Objeto 4: 322.500,00 Euros.

• Objeto 5: 67.723,58 Euros.

• Objeto 6: 69.658,54 Euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha:

• Objeto 1: 25-07-07. 

• Objeto 2: 17-08-07. 

• Objeto 3: 17-08-07.

• Objeto 4: 07-0907. 

• Objeto 5: 06-09-07. 

• Objeto 6: 06-09-07.

b) Contratista:

• Objeto 1: “Eulen S.A.”.

• Objeto 2: “Construcciones Beltrán Moñux S.A.”.

• Objeto 3: “Obras Hergón S.A.”.

• Objeto 4: “Asfaltos y obras Públicas Asfaltop S.L.”.

• Objeto 5: “Contratas y Obras Enricar S.L.”.

• Objeto 6: “Contratas y Obras San Gregorio S.A.”.

c) Nacionalidad:

• Objetos 1 a 6: Española.

d) Importe de adjudicación:

• Objeto 1: 176.214,40 Euros. 

• Objeto 2: 550.150,00 Euros. 

• Objeto 3: 433.672,76 Euros. 
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• Objeto 4: 267.642,75 Euros. 

• Objeto 5: 60.910,59 Euros. 

• Objeto 6: 68.530,07 Euros.

Valladolid, 10 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

7566/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de
Exposición Pública del siguiente proyecto:

• ”ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE ACCESOS Y CERRA-
MIENTO EN RESIDENCIA CARDENAL MARCELO”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se expone al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, el pro-
yecto anteriormente citado.

Valladolid, 7 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Feli-
pe Ruiz Medrano.

7567/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR 50 “LOS SANTOS II” 

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de agosto de 2007, adoptó acuerdo del siguiente
tenor literal:

Visto el expediente número 44351/06, relativo al Proyecto de
Urbanización del Sector 50 “Los Santos 2”, del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D. Mª Angeles Arija
Autillo en representación de la JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL
SECTOR 50 “LOS SANTOS 2”, y atendido que:

1º.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de marzo de
2007 se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización, redacta-
do por el Ingeniero de Caminos D. Juan Alonso Villalobos (pertene-
ciente a Consuting de Ingeniería Civil, S.L.), visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos con fecha 6 de
julio de 2006 e incorporado al expediente como Anexo I, siendo ne-
cesaria la presentación de Proyecto Refundido que subsanase las
deficiencias indicadas en los informes técnicos, con anterioridad a
emitir un pronunciamiento sobre la aprobación definitiva.

2º.- Con fecha 7 de junio de 2007, se presenta por Dª. Mª
Angeles Arija Autillo en representación de la Junta de Compensación
del Sector 50 “Los Santos 2”, Texto Refundido del Proyecto de
Urbanización, incorporado al expediente como Anexo II, redactado
por el Ingeniero de Caminos D. Juan Alonso Villalobos Martín (Con-
sulting de Ingeniería Civil, S.L.) y visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos con fecha 6 de junio de
2007, completado posteriormente (en fecha 24 de agosto de 2007)
por Documentación complementaria, que fue incorporado al expe-
diente como Anexo III; dichos Documentos (Anexos II y III) han sido
objeto de informe favorable por el Ingeniero del Servicio de Obras y
por la arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística,
indicando ésta última en su informe que el presupuesto total se ha
modificado de 14.946.761,85 euros a 15.054.643,32 euros. En él se
incluye la urbanización de diferentes enlaces, prolongación de ca-
lles e infraestructuras, con el Plan Parcial Los Santos Pilarica, a pe-
sar de estar en el ámbito del Sector colindante. 

3º.- Se ha realizado el preceptivo período de información pública,
mediante notificación personal a los titulares registrales y catastrales,
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el Diario “El Mundo
de Valladolid”, habiéndose presentado alegaciones por D. Carlos E.
Arroyo Rodríguez en representación de Félix Arroyo Herrero.

De dichas alegaciones se ha dado traslado a la Junta de
Compensación del Sector 50 “Los Santos 2” por Decreto de 18 de
mayo de 2007, habiendo presentado escrito de contestación a las
mismas con fecha 27 de junio de 2007.

Estudiadas dichas alegaciones procede la desestimación de las
mismas, resolviéndose conjuntamente todas ellas, dado el conteni-

do similar de las mismas; en contra de lo que afirma el alegante, la
aprobación inicial del Proyecto de Urbanización tuvo lugar por
acuerdo de la Junta de Gobierno en su sesión de 30 de marzo de
2007, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia el 17 de abril
de 2007, por lo que es imposible que el 13 de enero recibiera una
notificación sobre dicha aprobación inicial que no se produjo hasta
el 30 de marzo de 2007 (la notificación fue recibida por D. Félix
Arroyo Herrero el 13 de abril de 2007).

Por tanto el alegante ha dispuesto de tiempo suficiente para con-
sultar el Proyecto de Urbanización, que obraba en las dependencias
municipales para consulta pública desde la aprobación inicial; así lo
demuestra la presentación de las presentes alegaciones.

El Proyecto de Urbanización se encargó por el propietario ma-
yoritario, PROCAM, S.A., representado por Dª Mª Angeles Arija
Autillo, antes de constituirse la Junta de Compensación (al igual que
se hizo con el Proyecto de Actuación y Reparcelación); pero sin em-
bargo, en la reunión de la Asamblea General de 20 de octubre de
2006 se acordó por unanimidad en el segundo punto del orden del
día (tal y como se refleja en el acta), asumir por la Junta de
Compensación los compromisos asumidos por la promotora y los
gastos devengados; y, en el punto tercero del Orden del día se acor-
dó, por unanimidad, ratificar el encargo del Proyecto de Urbani-
zación a D. Andrés Hernansanz y, ratificar el encargo del Proyecto
de Urbanización a Consulting de Ingeniería Civil, S.L. (D. Juan
Alonso Villalobos Martín), facultando expresamente a la Sra.
Presidenta para que firmara los contratos necesarios. El recurrente
Sr. Arroyo no asistió a dicha reunión porque no había considerado
oportuno adherirse aún a la Junta de Compensación, que, obvia-
mente, no estaba obligada a esperar a que el 100% de los propie-
tarios se adhirieran para gestionar en todos sus aspectos esta ac-
tuación integrada. El recurrente dispone de copia de las actas de to-
das las asambleas celebradas por la Junta de Compensación, y, por
tanto, no desconoce la forma de contratación de dichos instrumen-
tos, para cuya contratación, a diferencia de lo que ocurre para las
Administraciones Públicas, no existe un procedimiento diseñado,
siendo legítimo el usado por los propietarios mayoritarios, tras bus-
car profesionales externos competentes y con experiencia en esta
materia, habiéndose ratificado por unanimidad por la Junta de
Compensación en su sesión de 20 de octubre de 2006, por lo que
todos los propietarios adheridos hasta ese momento, sin excepción,
consideraron adecuado el encargo de los proyectos de reparcela-
ción y urbanización a los profesionales citados.

En el punto 9º de su escrito de alegaciones, el Sr. Arroyo consi-
dera que según el art. 255.1 del RUCyL, hasta que no tiene la Junta
de Compensación la condición de urbanizador no puede encargar y
presentar el Proyecto de Urbanización....Esto no es cierto, porque
en ese supuesto no se podría encargar dicho Proyecto de
Urbanización hasta que no estuviera aprobado definitivamente el de
Actuación. El art. 252.1 del RU-CyL indica que se otorga la condi-
ción de urbanizador a quien se proponga al efecto en el Proyecto;
luego el Proyecto ya existe y tiene que estar encargado por quien,
hasta la aprobación definitiva de ese mismo Proyecto, no queda “ra-
tificado” en sus derechos y obligaciones como urbanizador, pero sin
embargo sí puede presentar dicho Proyecto. Otra cuestión es que
la aprobación definitiva por la Administración del Proyecto de
Urbanización no se puede producir en tanto no esté aprobado defi-
nitivamente el Proyecto de Actuación y Reparcelación.

En el sistema de compensación, desde la aprobación de los
Estatutos, todos los terrenos del sector quedan vinculados a la actua-
ción y sus propietarios obligados a constituirse en Junta de
Compensación (art. 81.1.d LUCyL), atribuyéndose, efectivamente la
condición de urbanizador a los propietarios constituídos en Junta de
Compensación (art. 80.2 LUCyL), lo cual no implica que antes de cons-
tituirse la Junta de Compensación, y por parte de los propietarios ha-
bilitados para presentar los Estatutos, es decir, por quienes ostenten
más del 50% del aprovechamiento del Sector (art. 80.1 en relación con
art. 81.1.a de la LUCyL), no pueda encargarse el Proyecto de
Actuación, incluído el de Urbanización, porque, sino fuera así, el art.
82.2 de la LUCyL (y art. 260.1 del RUCyL) no podría permitir, como per-
mite, que se tramitaran y aprobaran juntos los Estatutos de la Junta de
Compensación y el propio Proyecto de Actuación, que obviamente, no
estará encargado por la Junta de Compensación, que no existirá, sino
por los habilitados para constituirla, que son los habilitados para pre-
sentar los Estatutos, es decir, los titulares de más del 50% del apro-
vechamiento del Sector; incluso, de conformidad con el art. 260 del
RUCyL, se pueden tramitar simultáneamente Estatutos, Plan Parcial y
Proyecto de Actuación.

Si bien, una vez constituída la Junta de Compensación, ésta de-
be ratificar, como efectivamente ha hecho en este caso, los actos
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realizados por los promotores de la misma, (igual que ocurre con la
sunción por una sociedad de los actos y contratos realizados du-
rante su formación y antes de tener personalidad jurídica con su ins-
cripción). Por tanto, no se puede calificar de irregularidad el proce-
so de tramitación del Proyecto de Actuación y Urbanización.

Por lo anteriormente expuesto procede la desestimación de las
alegaciones formuladas por el alegante. 

4º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria y Anejos, que contiene entre otros, el Estudio de Seguridad
y Salud, Presupuesto, Pliego de Condiciones técnicas y Planos, así
como Documentación complementaria denominada Anexo III. 

5º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector
50 “Los Santos 2”, del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, redactado por el Ingeniero de Caminos D. Juan Alonso
Villalobos Martín, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos de Castilla y León el 6 de junio de 2007,
e incorporado al expediente como Anexos II y III, promovido por Dª Mª
Angeles Arija Autillo, en representación de la JUNTA DE
COMPENSACIÓN DEL SECTOR 50 “LOS SANTOS 2”, condicionan-
do el inicio de las obras a que se presente un Proyecto de Urbanización
Refundido que recoja toda la Documentación obrante en los Anexos II
y III (y que pasará a denominarse Anexo IV), que habrá de estar debi-
damente visado por el correspondiente Colegio Profesional.

Asimismo, con carácter previo al inicio de la ejecución de las
obras deberá obtenerse la preceptiva autorización de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental, que ha sido solicitada con fecha 29 de junio de 2007,
pues tal y como se recogía en el informe realizado por dicha
Demarcación al Texto Refundido del Plan Parcial “El Proyecto de
Urbanización deberá contener una separata con el proyecto del ac-
ceso (rotonda), que defina sus características técnicas y con los re-
quisitos regulados en el Reglamento General de Carreteras (R.D.
1812/1994) y la Orden de 16 de diciembre de 1997 por la que se re-
gulan los accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y
la construcción de instalaciones de servicios.

Así mismo, todos los servicios objeto del proyecto de urbaniza-
ción deberá situarse fuera de la zona de dominio público.

Este proyecto de urbanización debe ser objeto de autorización
previa de esta Demarcación”

II.- La eficacia de este acto quedará condicionada a la presta-
ción, en concepto de garantía a que se refiere el artículo 22 de la
Normativa del Plan General de Ordenación Urbana, de la cantidad
de 903.278,59 euros, correspondientes al 6% del presupuesto total
de los gastos de Urbanización (IVA incluido), a cuyo efecto se re-
quiere al Promotor para su prestación dentro del plazo de un mes
desde la notificación del presente acuerdo, momento en que se pro-
cederá a la publicación reglamentaria del acto de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Urbanización, debiendo presentar la carta de
pago de la prestación de la garantía antes dicha en la Sección de
Gestión Urbanística de este Ayuntamiento, Monasterio de San
Benito, planta 2ª, puerta 30.

III.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

IV.- Deberá tenerse en cuenta además:

a) A efectos de la inspección municipal, con anterioridad al co-
mienzo de las obras deberán presentarse los siguientes documen-
tos:

-Designación del Director de Obra.

-Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

-Plan de control de calidad a realizar y determinación del labo-
ratorio homologado para la realización de ensayos de control de ca-
lidad.

-Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos justi-
ficativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

-Planos para, una vez estaquillados sobre el terreno los puntos
más significativos proceder a la comprobación del replanteo de las
obras.

b) De acuerdo con el art. 25 de la Normativa del PGOU vigente,
antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se deberá
contar con su aceptación por parte de la inspección municipal. Igual
condición debe establecerse respecto al tapado de canalizaciones,
en particular las relativas a la red de saneamiento.

c) Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la
vía pública, será necesario que con una antelación mínima de tres
días hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocu-
pación vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del Tráfico rodado y peatonal.

d) Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

-Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución.

-Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado fi-
nal de los servicios, definición geométrica referida a las coordena-
das municipales y en soporte informático con ficheros DXF o DWG.

-Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Primitivo
Bustamante Sarmiento, al no haberse podido practicar la misma por
estar ausente o desconocido en su domicilio actual.

Asimismo se comunica para conocimiento y a efectos de lo pre-
venido en el artículo 251.3.d) del RUCyL, manifestando que contra
este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede inter-
poner recurso de reposición de carácter potestativo ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Valladolid, a contar ambos plazos a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de Provincia. Asimismo podrá ejercer cualquier otro recurso que
considere pertinente.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 4 de septiembre de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Dto. nº 6866 de 28-06-07), Manuel Sánchez Fernández.

7577/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO

ESPECÍFICO 58 “RIBERA DE SANTO DOMINGO” 

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de agosto de 2007, adoptó acuerdo del siguiente
tenor literal:

Visto el expediente número 16642/07, relativo al Proyecto de
Actuación a desarrollar por sistema de Concierto de la Unidad de
Actuación única del Área de Planeamiento específico 58 “Ribera de
Santo Domingo”, del Plan General de Ordenación Urbana, promovido
por D. Eleuterio Gordaliza Sandoval en representación de las entidades
mercantiles PRYCONSA, S.A. y CONSTRUCCIONES ARRANZ ACI-
NAS, S.A., y atendido que: 

1º.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de mayo
de 2007, se aprobó inicialmente el Proyecto de Actuación de la re-
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ferida Unidad de Actuación única del Área de Planeamiento especí-
fico 58 “Ribera de Santo Domingo”, con el proyecto de reparcela-
ción en él contenido, redactado por el equipo formado por el abo-
gado D. Eleuterio Gordaliza Sandoval y el arquitecto D. José Manuel
Gómez Gaite (Arki-Polis, S.L.), habiéndose incorporado al expe-
diente como Anexo I, condicionando la aprobación definitiva a la
presentación de la Documentación precisa para la subsanación de
las deficiencias detectadas.

2º.- Con fecha 18 de julio de 2007 se presenta por D. Eleuterio
Gordaliza Sandoval en representación de PRYCONSA, S.A. y
CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A., Texto Refundido del
Proyecto de Actuación con determinaciones completas sobre re-
parcelación, redactado por el abogado D. Eleuterio Gordaliza
Sandoval y el arquitecto D. José Manuel Gómez Gaite, habiéndose
incorporado al expediente como Anexo II; en dicho Texto Refundido
se han subsanado las observaciones de tipo jurídico detectadas en
el Documento aprobado inicialmente; asimismo, se ha emitido in-
forme técnico favorable por el Servicio de Planeamiento y Gestión
Urbanística.

3º.- El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Concierto, cumpliéndose las determinaciones exigi-
das en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como en el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/04, de 29 de enero.

4º.- Ha transcurrido el preceptivo período de información públi-
ca, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en
el Diario “El Mundo de Valladolid”, sin que conste en el expediente
la presentación de escrito alguno de alegaciones.

5º.- De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de
Urbanismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de
los Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se
establece la “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre
de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser
objeto de cesión, para su afectación a los usos previstos en el pla-
neamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, en
su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo los terrenos procedentes de
las cesiones del aprovechamiento que exceda del que corresponda
a los propietarios de suelo urbano y urbanizable; en el mismo sen-
tido se pronuncia el art. 372 del Decreto 22/04, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

6º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación por Sistema
de Concierto, de la Unidad de actuación única del Área de
Planeamiento específico 58 “Ribera de Santo Domingo”, del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid, así como el Proyecto
de reparcelación en él contenido, promovido por D. Eleuterio
Gordaliza Sandoval en representación de PRYCONSA, S.A. y
CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS, S.A., de conformidad con la
documentación a la que se refiere el fundamento 2º, y que se ha in-
corporado al expediente como Anexo II.

II.- De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de ac-
tuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que for-
men parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación del
Inventario Municipal de Bienes, dando de alta las siguientes parce-
las:

- Parcela resultante 1 con una superficie de 3.159,40 m2 y con
un uso de Parques y Jardines.

- Parcela resultante 3, con una superficie de 1.841,35 m2 y con
un uso de Parques y Jardines.

- Parcela resultante 7, con una superficie de 1.374,54 m2 y con
un uso de Equipamiento General público.

- Parcela resultante 8, con una superficie de 1.410,31 m2, con
una Edificabilidad de 2.045,71 m2 y con un uso Residencial.

- Parcela resultante 11, con una superficie de 4.004,95 m2 y des-
tinado a Parques y Jardines.

- Parcela resultante 12, con una superficie de 13.653,45 m2 y
destinado a Viario.

IV.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicha acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.- Por parte de los promotores deberá liquidarse la tasa corres-
pondiente a la Ordenanza Fiscal por Servicios Urbanísticos, así co-
mo inscribir en los Registros de la Propiedad que pudieran resultar
afectados, el Proyecto de Actuación objeto del presente acuerdo, el
cual se recogerá en la Sección de Gobierno y actas, acreditando
ambos extremos en la Sección de Gestión Urbanística, sita en
Monasterio de San Benito, planta segunda, puerta 30.

Copia del Proyecto de Actuación convenientemente inscrito en
el Registro de la Propiedad, deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, a efectos de la
posterior consecución de las licencias pertinentes.

VI.- Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, este acuerdo
pone fin a la vía administrativa”. 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 4 de septiembre de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Dto. nº 6866 de 28-06-07), Manuel Sánchez Fernández.

7576/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN
MODIFICADO DEL SECTOR 44 “INDUSTRIAL JALÓN”

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de agosto de 2007, ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente número 213/07, relativo a la Modificación
del Proyecto de Actuación del Sector 44 “Industrial Jalón”, del Plan
General de Ordenación Urbana, promovido de oficio por el Excmo.
Ayuntamiento de Valladolid, contando con la conformidad de la
Asociación administrativa de propietarios del Sector 44 “Industrial
Jalón”, tal y como se refleja en el acta levantada con fecha 15 de
noviembre de 2006, y en los sucesivos escritos remitidos por la
Asociación de propietarios en los que introducen una serie de su-
gerencias en la Modificación del Proyecto de Actuación, que han si-
do atendidas por el redactor del mismo.

1º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 10 de marzo de
2006 se aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación con la re-
parcelación en él contenida, del Sector 44 “Industrial Jalón”, a de-
sarrollar por el sistema de cooperación, incorporado al expediente
como Anexo IV. 

Con fecha 10 de noviembre de 2006 el Pleno del Ayuntamiento
de Valladolid aprobó por unanimidad el “Protocolo de colaboración
entre el Excmo. Ayto. de Valladolid, Metales Extruídos, S.A. y Metal-
Air, S.L. para el cumplimiento del Programa de reubicación de em-
presas dentro del Plan Municipal de Vivienda y Suelo 2004-2007”,
asumiendo el Ayuntamiento de Valladolid, conforme a la estipulación
primera, los siguientes compromisos:
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-Poner a disposición de Metales Extruídos, S.A. y Metal-Air, S.L,
en función de sus peticiones y necesidades, aproximadamente
ochenta y cinco mil metros cuadrados en el Plan Parcial Industrial
Jalón.

-Desarrollar urbanísticamente el contenido del presente proto-
colo mediante actuaciones en materia de ordenación general y de-
tallada que fueren precisas para hacer real y efectivo los objetivos
recogidos en este acuerdo.

Con posterioridad, y coherentemente con lo anterior se tramitó
una modificación puntual del Plan Parcial del Sector 44 “Industrial
Jalón”, que ha sido aprobada inicialmente por acuerdo de la Junta
de Gobierno de 15 de junio de 2007, (encontrándose por tanto pen-
diente de aprobación definitiva) que tiene por objeto realizar las mo-
dificaciones que en las determinaciones de ordenación detallada es-
tablecidas en el Plan Parcial del Sector 44 sea preciso hacer a tal
fin, justificándolas y dotándolas de los contenidos formales necesa-
rios, afectando a su Memoria, Normativa, Planos y Plan de Etapas;
en consecuencia para adaptar el Proyecto de Actuación a la modi-
ficación puntual del Plan Parcial es preciso tramitar una Modifica-
ción de dicho Proyecto de Actuación, así como para corregir algu-
nos errores detectados en el Proyecto de Actuación aprobado defi-
nitivamente y realizar los ajustes consecuentes; dicho Documento
es objeto del presente pronunciamiento, habiéndose incorporado al
expediente como Anexo I, habiendo sido redactado por el arquitec-
to municipal D. Ramiro Clavero Arévalo.

2º.- Con fecha 8 de abril de 1999 se aprobó por las Cortes de
Castilla y León, la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, es-
tableciendo en sus art. 19 y 20 el régimen urbanístico del suelo ur-
banizable delimitado, remitiéndose a lo previsto para el suelo ur-
bano no consolidado. En el mismo sentido se pronuncian los art.
44 y 45 del Decreto 22/04, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Asimismo se es-
tablece en su artículo 74 que el Sistema de Actuación se enten-
derá elegido mediante la aprobación del Proyecto de Actuación, y
en su artículo 83 establece que el Sistema de Cooperación podrá
utilizarse a iniciativa de los propietarios a los que corresponda al
menos el 25% del aprovechamiento de la unidad de actuación. En
el presente supuesto los propietarios Metrovacesa de Viviendas,
S.L., Vallehermoso División Promoción, S.A.U., Guadalmina de
Inversiones, S.L. y Urbanizadora de Valladolid, S.A., ostentaban
más del 25% del aprovechamiento del Sector, habiéndose consti-
tuído en Asociación administrativa de propietarios para la colabo-
ración con la Administración en la gestión del Sector, regulándose
en el art. 83 de la Ley 5/99 y art. 264 a 268 del RUCyL las espe-
cialidades de los Proyectos de Actuación a desarrollar por el sis-
tema de Cooperación.

3º.- El artículo 19.2 de la Ley 5/99 y el art. 44.1.b)1º del RUCyL,
establece en cuanto al aprovechamiento materializable por los pro-
pietarios en suelo urbanizable delimitado, será el que resulte de apli-
car a los terrenos el 90% del aprovechamiento medio del sector.

4º.- La Modificación del Proyecto de Actuación presentado se in-
forma favorablemente desde el punto de vista jurídico, por cuanto
cumple con las determinaciones contenidas en el art. 75 de la Ley
de Urbanismo de Castilla y León, proponiéndose como Sistema de
Actuación el de Cooperación, en relación con el artículo 83 de la
misma Ley. Asimismo la Modificación del Proyecto de Reparcela-
ción contenida en el Proyecto de Actuación cumple con las deter-
minaciones exigidas en los artículos 264 y siguientes del Decreto
22/04, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. 

5º.- Se ha emitido informe técnico favorable para la aprobación
inicial de la Modificación del proyecto presentado, dada su cohe-
rencia con la Normativa Urbanística de aplicación.

6º.- De conformidad con el art. 76 de la Ley 5/99, de Urbanismo
de Castilla y León y art. 251.3 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León la tramitación de las Modificaciones de los Proyectos
de Actuación es similar a la de los Proyectos de Actuación, por tan-
to habrá de seguirse el mismo procedimiento.

7º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente la Modificación del Proyecto de
Actuación del Sector 44 del Plan General de Ordenación Urbana,
“Industrial Jalón”, promovido de oficio por el Excmo. Ayuntamiento
de Valladolid, contando con la conformidad de la Asociación de
Propietarios del Sector 44 “Industrial Jalón”, tal y como se refleja en
el acta de 15 de noviembre de 2006, de conformidad con la docu-
mentación a la que se refiere el fundamento 1º, incorporado al ex-
pediente como Anexo I, redactado por el arquitecto municipal D.
Ramiro Clavero Arévalo

II.- Practicar el preceptivo trámite de información pública en la
forma y plazos legales, mediante la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Diario “El Mundo de Valladolid”.

III.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas así como la práctica de los asientos correspondientes,
de las fincas incluidas en la Modificación del Proyecto de Actuación
del Sector 44 “Industrial Jalón”.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la pren-
sa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expediente en
la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª planta, puer-
ta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso, formularse ale-
gaciones por escrito, que deberán presentarse en el Registro General
de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes mencionado.

Valladolid, 4 de septiembre de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Dto. nº 6866 de 28-06-07), Manuel Sánchez Fernández.

7594/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaí-
das en los expedientes que se indican a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

A.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES 

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS
HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las actas de la Policía Municipal relativas al consumo de
alcohol en la vía pública, se procede a incoar el oportuno expediente
sancionador a las personas que a continuación se relacionan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993 de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento pa-
ra el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en base al cual se nom-
bra Instructora del expediente a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de
la Sección de Procedimiento, significándose que contra el citado
nombramiento puede presentarse recusación en cualquier momen-
to de la tramitación del procedimiento de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

ALEJANDRO MATA LÓPEZ 12.411.577 3.6.1.11.169/2007 27-5-2007 1-6-2007 49.2.b) L 3/94

Los hechos descritos aparecen calificados como infracción ad-
ministrativa en los artículos 23 ter. 4 y 49.2. b) de la Ley 3/1994 de
29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración Social de

Drogodependientes de Castilla y León modificada por Ley 3/2007,
de 7 de marzo y en el artículo 10.1.h) y 16.1 b) de la Ordenanza so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre



Establecimientos Hosteleros, calificada como falta leve en grado mí-
nimo, que podrá ser sancionada con multa de 30 euros tal y como
señala el art.17.1 de la citada Ordenanza.

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial por delegación del Excmo. Sr.
Alcalde, efectuada mediante Decreto 6866, de 28 de junio de 2007,
que la tiene atribuida por el art. 53.1.a de la Ley 3/1994 de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León.

Se comunica para conocimiento del interesado, significándole
que de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime conve-
niente, y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse (Registro General del Ayuntamiento, Plaza
Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar ale-
gaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el
plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se
informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayunta-
miento de Valladolid. Que el plazo normativamente establecido pa-
ra resolver y notificar es de seis meses a calcular desde la incoación
del procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar resolución
se producirá la caducidad del expediente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo
de las actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nue-
vo expediente, si procede.

D.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES 

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS
HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan incoados por infracción a las normativas que se señalan y
una vez concluida la instrucción del procedimiento, el Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial, por delegación del Sr. Alcalde (Decreto nº
6866, de 28 de junio de 2007) dicta las siguientes resoluciones san-
cionadoras a las personas o entidades que a continuación se rela-
cionan.

8 18 de septiembre de 2007

NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE Nº DECRETO FECHA RESOLUCIÓN SANCIÓN ARTÍCULO

IGNACIO MEDRANO VAQUERO 71.146.483 3.6.1.11.081/2007 6045 8-6-2007 30 euros 49.2.b) L 3/94

MIGUEL VELÁZQUEZ SALAMANCA 71.152.699 3.6.1.11.099/2007 6765 27-6-2007 30 euros 49.2.b) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cualquier
Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad, previa
solicitud del correspondiente documento de ingreso en la Sección
de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana nº 6 - 1ª planta, 47001
Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si es-
te no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en periodo voluntario, se procederá a su cobro por el procedimien-
to de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integra-
ción Social de Drogodependientes de Castilla y León (BOCYL de 6
de abril de 1994), modificada por Ley 3/2007, de 7 de marzo.

Valladolid, 3 de septiembre de 2007.-El Concejal Delegado del
Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordina-
ción Territorial, (Delegación Decreto 6866/2007), Jesús Enríquez
Tauler

7592/2007

CASTRILLO DE DUERO
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos
los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nom-
bramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acom-
pañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes ex-
tremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo. Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Castrillo de Duero, 4 de septiembre de 2007.-El Alcalde, David
Sanz Bombín.

7584/2007

CIGALES

Anuncio de Bases y Convocatoria Concurso-Oposición Libre

Una Plaza de Arquitecto Técnico de Administración Especial

Por el presente se hace público que esta Alcaldía, mediante
Decreto nº 185/2007 de 10 de septiembre de 2007, ha aprobado la
convocatoria de una plaza de Arquitecto Técnico, de acuerdo a las
siguientes bases. 

BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA CONVOCATO-
RIA PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO 

Primera: Objeto. 

Es objeto de esta convocatoria la selección de personal para in-
greso en la plaza de funcionario de este Ayuntamiento que figura en
el Anexo de estas Bases, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, turno libre. Dichas plazas están incluidas en la Oferta de Em-



pleo Público del Ayuntamiento de Cigales del año 2007, publicada
en el BOE nº 77 de 30 de marzo de 2007. 

La elección del sistema concurso-oposición para llevar a cabo
este proceso de selección está motivada en la necesidad de valo-
rar méritos y un nivel de experiencia considerable, conveniente pa-
ra el desempeño de puestos de trabajo en un municipio en pleno
auge de crecimiento y desarrollo. Ante la realidad de escasez de re-
cursos humanos en el Ayuntamiento de Cigales, es conveniente que
las personas que van a entrar a formar parte de esta Administración
tengan una experiencia laboral en la Administración Pública, y que
en caso de que fuera en la Administración Local, el rendimiento in-
mediato sería aún mayor. 

Todo ello sin que la valoración de los méritos por servicios pres-
tados en la Administración sea desproporcionada, para no incurrir
en una vulneración del principio constitucional de igualdad que ha
de regir el proceso de selección. 

La plaza a que se refiere esta convocatoria pertenece a la esca-
la, subescala y clase que se indica en el Anexo I y está dotada con
los haberes correspondientes al grupo que igualmente se especifi-
ca. 

Las funciones encomendadas son las siguientes: 

1º.- FUNCIÓN GENERAL:

Aquellas funciones para las que le habilite el título de grado me-
dio exigido. 

2º.- FUNCIONES ESPECÍFICAS:

-Asesoramiento a la corporación y a los distintos departamentos
dentro de su específica competencia. 

-Redacción y valoración de proyectos dentro de su ámbito. El
Ayuntamiento podrá encomendar la dirección de ejecución de obra
en las obras incluidas en planes provinciales y otros planes.

-Estudio e informe de los expedientes. Seguimiento técnico de
los expedientes urbanísticos y apoyo a las tareas del Arquitecto su-
perior, emisión de informes sobre disciplina urbanística, valoracio-
nes, inspecciones, control en la ejecución de las obras de particu-
lares que cuenten con licencia municipal, así como las que no cuen-
ten con ella, obras menores; licencias de actividad y permisos de
apertura de establecimientos.

-Emisión de informes periódicos y memorias valoradas. 

-Control de la adecuada ejecución de las obras municipales y no
municipales. Seguimiento y control de la ejecución de las obras de
urbanización ejecutadas por los promotores en las Unidades de
Ejecución del desarrollo del suelo urbano, suelo industrial y planes
parciales.

-Aplicación de las disposiciones vigentes en materia impositiva
derivada de las ordenanzas fiscales y urbanísticas que tengan inci-
dencia en sus conocimientos específicos. 

-Información Urbanística de conformidad con la normativa urba-
nística vigente.

-Planificación, replanteo y dirección de las obras municipales
ejecutadas por administración de pavimentación y urbanización.
Asume la jefatura de aquellas brigadas que se le encomienden, ba-
jo su supervisión. Esta dirección comprenderá la del personal muni-
cipal correspondiente, control del trabajo y disciplina del mismo, sin
perjuicio de la superior jefatura del Alcalde, o en su caso, del
Concejal delegado de Personal.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y, en extracto, en el Boletín Oficial del
Estado. 

Segunda: Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea, según la legislación vigente. 

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad. 

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias del pues-
to. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú-
blicas por sentencia firme. 

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. 

f) Estar en posesión del título o títulos que se especifican en el
Anexo I de esta convocatoria o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

g) Los demás que, en su caso, se especifiquen en el Anexo en
virtud de la especialidad de las plazas o del sistema selectivo. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes y gozar de ellos
durante el procedimiento de selección hasta el momento del nom-
bramiento. 

Tercera: Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo, en
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda y que se com-
prometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmente es-
tablecida, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cigales y
se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, durante
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a
aquél en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en
extracto en el Boletín Oficial del Estado. En el Anexo II figura un mo-
delo de solicitud.

También podrán presentarse las solicitudes conforme dispone el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen, cuya cuantía se fija en veinte euros (20
euros), serán satisfechos por los interesados en las oficinas de la enti-
dad bancaria CAJA ESPAÑA, nº de cuenta 2096 0123 10 2046616204,
y cuyo resguardo se unirá a la solicitud. La falta de abono de los de-
rechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes determi-
nará la exclusión del aspirante, no siendo subsanable. Estos derechos
no podrán ser devueltos más que en el caso de anulación de la con-
vocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para
tomar parte en la convocatoria.

Igualmente podrá hacerse efectivo el pago mediante giro postal,
dirigido a la Tesorería de este Ayuntamiento, en el que conste el
nombre, apellidos, domicilio y puesto de trabajo al que optan y cu-
yo resguardo se unirá a la solicitud.

En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de
examen en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud con arre-
glo a lo dispuesto.

Juntamente con la solicitud los aspirantes deberán acompañar: 

1.- Los documentos originales o certificación acreditativa de los
méritos que, en su caso, aleguen para la fase de concurso que se
determinen, o fotocopias debidamente autenticadas de los méritos,
no tomándose en ningún caso en consideración aquellos méritos
que no fuesen debidamente acreditados dentro del plazo de pre-
sentación de instancias. 

2.- Justificante del pago de derecho de examen 

3.- Fotocopia del D.N.I.

Cuarta: Admisión de aspirantes. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde
de este Ayuntamiento dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Dicha
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en ella se indicarán los lugares en
que se encuentra expuesta al público la mencionada lista, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación de
la solicitud según el artículo 71 de la Ley 30/1992, apercibiéndole de
que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de reclama-
ción o rectificación, salvo los casos previstos en el art. 105.2 de la
Ley 30/1992.

La resolución de la Alcaldía en la que se aprueba la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos, se publicará en la forma in-
dicada para la lista provisional, y en la misma se incluirá la compo-
sición del Tribunal Calificador, la indicación del lugar, día y hora de
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición, y el orden de
actuación de los aspirantes, según el resultado del sorteo efectua-
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do al efecto. La publicación de dicha resolución será determinante
de los plazos a efectos de interposición de recursos por los aspi-
rantes excluidos. 

Quinta: Tribunal. 

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El Secretario del Ayuntamiento. 

Vocales: 

- Un representante designado por la Junta de Castilla y León. 

- Un funcionario designado por la Diputación Provincial de Valla-
dolid.

- Un representante designado por el Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de Valladolid.

Secretario: Un funcionario de carrera que actuará con voz y con
voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los miembros su-
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán
de designarse para la composición del Tribunal. 

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, y estará facultado para resolver cualquier duda o incidente
que pudiera surgir durante el desarrollo de las pruebas y para tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las mismas. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del
Presidente. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos
asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas en
base, exclusivamente, a las cuales, colaborarán con el órgano de
selección y actuarán con voz pero sin voto. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
de los mismos y podrán ser recusados por los aspirantes, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992. 

A los efectos del pago de indemnizaciones por asistencia, los
miembros del Tribunal estarán integrados en la categoría correspon-
diente al Grupo de titulación señalado en el Anexo correspondiente. 

Sexta: Fase de concurso. 

Con carácter previo a la fase de oposición el Tribunal valorará los
méritos relacionados y acreditados por los aspirantes, adjuntados
en su día a la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria,
conforme al baremo establecido en el Anexo I.

A los efectos de valoración de méritos, se precisa expresamen-
te que no serán valorados los méritos no invocados, ni tampoco
aquellos que, aun siendo invocados, no sean debidamente acredi-
tados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al efecto
por parte de la Administración.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá te-
nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Resuelta esta fase, se publicará en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento el resultado de la misma, detallándose la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes.

Séptima: Fase de oposición. 

El orden de actuación de las personas en los ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B” de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública de 17 de enero de 2007 (BOE del 26
de enero).

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal, o que se prevea de otro mo-
do en el Anexo. La no presentación de un aspirante a cualquiera de
los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado, determi-
nará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en

el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su con-
secuencia, del proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el Boletín Oficial. Estos anuncios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Entre un ejercicio y otro deberá transcurrir un plazo mínimo de
72 horas y un máximo de 45 días naturales.

Octava: Calificación de los ejercicios. 

Los ejercicios de la oposición, que se determinan en el Anexo I,
serán calificados, cada uno de ellos, con un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos. La nota resultante de la fase de
oposición, será la que corresponda al sumar la nota de los ejerci-
cios aprobados. 

El orden de calificación definitiva, estará determinado por la su-
ma de la puntuación obtenida en la fase de oposición más la de con-
curso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez. 

La calificación de los ejercicios será la media resultante de divi-
dir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los miembros
del Tribunal presentes entre el número de los mismos, teniendo en
cuenta que no se computarán para dicha media aquellas notas que
se desvíen de la media de dicho Tribunal, por exceso o por defec-
to, en más de dos puntos. 

Novena: Puntuación y propuesta de selección. 

Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará públi-
ca, en el tablón de anuncios de la Corporación, la puntuación de los
aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios, sumada a la
fase de concurso. La propuesta de nombramiento se realizará a fa-
vor del aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación, sin que
pueda rebasarse el número de plazas convocadas, siendo en este
caso una plaza

En cualquier caso, la posible superación de los ejercicios de que
consten las pruebas selectivas no concederá derecho alguno a los
aspirantes, ya que la propuesta para el nombramiento en la plaza se
efectuará en función de la mayor puntuación obtenida en los mis-
mos. 

En el caso de que ningún aspirante hubiera superado la totali-
dad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el procedimien-
to selectivo. 

Décima: Presentación de documentos y nombramiento. 

Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de veinte
días naturales, desde que se haga pública la propuesta de nombra-
miento a que se refiere la base anterior, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria y que son los siguientes: 

1º) Fotocopia compulsada del DNI o certificado de nacimiento,
expedido por el Registro Civil correspondiente. 

2º) Título académico exigido o resguardo del pago de derechos
del mismo. 

3º) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de sus funciones. 

4º) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario, del Servicio del Estado, de las Comunidades
Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

5º) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de in-
capacidad específica o incompatibilidad conforme a la normativa vi-
gente. 

Quienes tuviesen la condición de funcionario público estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados pa-
ra obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Ministerio u Organismo de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal. 

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, un
aspirante propuesto no presentara la documentación exigida o del
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examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En este ca-
so, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes les
sigan en el orden de puntuación, siempre que hayan superado las
pruebas exigidas. Esta misma propuesta se formulará en caso de
desistimiento o renuncia de los seleccionados e incluso nombrados
antes de su toma de posesión. 

Cumplidos los requisitos precedentes, el Alcalde de este
Ayuntamiento efectuará el nombramiento de los aspirantes pro-
puestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta dí-
as hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de dicho nombramiento. Aquellos que
no tomen posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no
adquirirán la condición de funcionario, perdiendo todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nom-
bramiento. 

Decimoprimera: 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser im-
pugnadas por los interesados, en los casos y forma establecidos en
la Ley 30/1992. 

Decimosegunda: 

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 7/2007 de 12 de abril
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local
y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; Ley 7/2005, de 24 de mayo, de
la Función Pública de Castilla y León y Decreto 67/1999 de 15 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal y provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al ser-
vicio de la Comunidad de Castilla y León.

En cumplimento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LRJAP, se
hace constar que contra el acto de aprobación de las presentes ba-
ses y convocatoria, que es definitivo en vía administrativa, caben,
alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sito en Valladolid, o ante la misma Sala del Tribunal
Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga el demandante
su domicilio, en el plazo de dos meses, computándose los plazos
para recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, o publicación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro
recurso que estimen oportuno. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Cigales, 10 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Francisco Javier
Gallego Mediavilla.

ANEXO I

Oferta de Empleo: 2007. 

Denominación de la plaza: Arquitecto Técnico.

Número de plazas: Una. 

Escala: Administración Especial. 

Subescala: Técnica. 

Grupo de titulación: B. 

Nivel de Complemento de Destino: 23.

Sistema de selección: Concurso- Oposición. 

Turno: Libre. 

Titulación exigida: Aparejador o Arquitecto Técnico. 

Derechos de examen: 20 euros. 

Fase de concurso

En ningún caso supondrá más de un 20% de la puntuación má-
xima de la fase de oposición (máximo 5 puntos). 

Con carácter previo a la fase de oposición, por el Tribunal se pro-
cederá a examinar la documentación aportada por los aspirantes,
valorando según los méritos que hayan sido debidamente acredita-
dos y que se posean el último día de plazo de presentación de ins-
tancias, de acuerdo con el siguiente baremo de méritos,

Baremo de méritos:

EXPERIENCIA.-………… puntuación máxima………..3,5 puntos.

Por servicios prestados en la Administración Local en el puesto
de Aparejador o Arquitecto Técnico: 0,1 puntos por mes trabajado,
hasta un máximo de 3,5 puntos. 

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en
la empresa privada en el puesto de Aparejador o Arquitecto Técnico:
0,05 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 3,5 puntos.

(Se acreditará mediante certificación expedida por la Administra-
ción correspondiente o por el jefe de personal de la empresa, en la
que conste el puesto de trabajo desempeñado y el tiempo trabaja-
do).

FORMACIÓN.-………… puntuación máxima………..1, 5 puntos.

Por Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por
Organismos Públicos y Universidades sobre materias relacionadas
con el contenido del programa hasta un máximo de 1,5 puntos con-
forme a lo siguiente: 

De 20 a 49 horas lectivas: 0,10 puntos por curso.

De 50 a 99 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.

De 100 a 199 horas lectivas: 0,40 puntos por curso.

De 200 o más horas lectivas: 0,80 puntos por curso.

(Se acreditará mediante certificado o diploma expedido por el
Centro correspondiente en el que conste el número de horas del cur-
so) 

Fase de oposición

Los ejercicios de la oposición serán dos, ambos de carácter obli-
gatorio y eliminatorio para todos los aspirantes: 

Primer ejercicio. 

Se desarrollará por escrito en un tiempo máximo de cuatro ho-
ras y consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas, propues-
tos por el Tribunal, un tema del programa de materias comunes y
dos temas del programa de materias específicas.

Segundo ejercicio. 

Tendrá carácter práctico y consistirá en la elaboración de un in-
forme técnico relativo a un supuesto directamente relacionado con
las materias objeto de la convocatoria tales como: medioambiente,
planeamiento y gestión urbanística, intervención en el uso del sue-
lo, información urbanística, disciplina urbanística, valoraciones, etc.
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio. 

Para la realización del informe técnico los aspirantes dispondrán
de un tiempo máximo de 4 horas. 

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en to-
do momento hacer uso de cualquier material de consulta o de otro
tipo sea cual fuese el soporte de dicho material (papel, digital) de los
que acudan provistos. 

El informe técnico se realizará por escrito, pudiendo comple-
mentarse con cualquier tipo de elementos susceptibles de reflejar-
se gráficamente (cuadros numéricos, dibujos, fotografías, etc.) que
los aspirantes consideren conveniente introducir. En el caso en que
el Tribunal lo estime conveniente se podrá utilizar cualquier medio
que el aspirante aporte, ya sea de tipo convencional: papel, mate-
rial gráfico, calculadora…o de tipo informático: ordenador personal
sin conexión a internet, etc. El informe se entregará al Tribunal en
soporte papel. En cualquier caso, será en el anuncio de señala-
miento del segundo ejercicio, donde se establecerá de manera con-
creta los medios que se puedan emplear para la realización del se-
gundo ejercicio.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento de la normativa aplicable. 

18 de septiembre de 2007 11



Los dos ejercicios serán leídos por los aspirantes ante el Tribunal
en los días y horas señalados por éste. Al finalizar la lectura de ca-
da aspirante, el Tribunal podrá, si así lo estima, efectuar preguntas
relacionadas con el contenido del ejercicio por un tiempo máximo
de 15 minutos.

TEMARIO 

Materias comunes (14 temas) 

Tema 1.- La Constitución Española del 1978. Estructura y con-
tenido esencial. Los principios constitucionales: el Estado social y
democrático de Derecho. Los valores superiores en la Constitución
española. Procedimiento de reforma. Los derechos y deberes fun-
damentales. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.- La Corona. Atribuciones según la Constitución. Las
Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control de-
pendientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el
Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial. Regulación constitucional de
la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial.

Tema 3.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El
Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El Gobierno: com-
posición y funciones. La Administración Pública en la Constitución.
La regulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tema 4.- Las Comunidades Autónomas. Organización política y
administrativa. El sistema de la distribución de competencias entre
el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. Especial referencia a la
Comunidad de Castilla y león.

Tema 5.- La Administración Local. Principios constitucionales. La
legislación de Régimen Local. Clases de Entidades Locales. El mu-
nicipio: organización y competencias

Tema 6.- El ordenamiento jurídico-administrativo: el derecho co-
munitario. La Constitución. La Ley. Sus clases. El reglamento: con-
cepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 7.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. La efi-
cacia de los actos administrativos: el principio de autotutela de-
clarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y prácti-
ca. La notificación defectuosa. La publicación. La invalidez del ac-
to administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anu-
labilidad.

Tema 8.- El procedimiento administrativo. La iniciación del pro-
cedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros ad-
ministrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación
de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesa-
dos, prueba e informes. Terminación del procedimiento.

Tema 9. Régimen jurídico de los contratos de las
Administraciones públicas: administrativos típicos, especiales y pri-
vados. La selección del contratista, actuaciones previas a la con-
tratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. Ejecu-
ción y modificación de los contratos. Prerrogativas de la
Administración. La revisión de precios. Extinción del contrato.
Clases de contratos administrativos: contrato de obras, de gestión
de servicios públicos y de suministros. Otros contratos administra-
tivos típicos.

Tema 10.- La responsabilidad de la Administración pública: ca-
racteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarci-
bles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de res-
ponsabilidad.

Tema 11-. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El
procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión ex-
propiatoria. Tramitación de urgencia.

Tema 12.- Las formas de actividad de las entidades locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada. Las licen-
cias y autorizaciones administrativas: sus clases. La actividad de fo-
mento en la esfera local. Servicio público y modos de gestión.

Tema 13.- Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-
des de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes
comunales. El inventario

Tema 14.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales:
Clases y régimen jurídico La gestión de los recursos humanos.

Materias específicas (53 temas) 

Tema 1.- Evolución histórica de la legislación urbanística espa-
ñola. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. 

Tema 2.- El marco constitucional del urbanismo. La Sentencia
61/1997 del Tribunal Constitucional.-Competencias del Estado, de
las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.- La Ley
8/2007, de 28 de mayo, de suelo.

Tema 3.- La Ley de Ordenación del Territorio de Castilla y León.-
Objetivos, estructura y aplicación.- Instrumentos de Ordenación
Territorial en Castilla y León.- Las Directrices de Ordenación del
Territorio.- Los Planes y Proyectos Regionales.-

Tema 4.- La ley de Urbanismo de Castilla y León.- Objetivos, es-
tructura y principios generales.- Modificaciones.-

Tema 5.- El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.-
Origen y justificación.- Objetivos y estructura. Referencia a la
Disposición Adicional Única.

Tema 6.- La clasificación del suelo en la Ley y en el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.- Suelo Urbano.- Suelo
Urbanizable.- Suelo Rústico.

Tema 7.- Régimen del suelo urbano consolidado en la normati-
va urbanística de Castilla y León.- Clasificación y Definición del
Suelo Urbano Consolidado.- Derechos y Deberes de los propieta-
rios de Suelo Urbano Consolidado.

Tema 8.- Régimen del suelo urbano no consolidado en la nor-
mativa urbanística de Castilla y León.- Concepto.- Supuestos y
Régimen Jurídico.-

Tema 9.- Régimen del Suelo Urbanizable en la normativa urba-
nística de Castilla y León.- Concepto.- Supuestos y Régimen
Jurídico.

Tema 10.- Régimen del Suelo Rústico en la normativa urbanísti-
ca de Castilla y León.- Concepto.- Categorías y Régimen Jurídico.

Tema 11.- El Planeamiento urbanístico en la legislación urbanís-
tica de Castilla y León. Concepto y disposiciones generales.- Vigen-
cia, revisión, modificación y efectos de los Planes.

Tema 12.- Planeamiento General en la legislación urbanística de
Castilla y León.- Plan General de Ordenación Urbana y Normas
Urbanísticas Municipales.

Teme 13.- Planeamiento de Desarrollo en la legislación urbanís-
tica de Castilla y León. Estudios de Detalle.- Planes Parciales y
Planes Especiales.

Tema 14.- Elaboración y aprobación del Planeamiento General
en la legislación urbanística de Castilla y León.- Actos preparato-
rios.- Redacción y formulación.- Aprobación inicial, provisional y de-
finitiva.-

Tema 15.- Elaboración y aprobación del Planeamiento de
Desarrollo en la legislación urbanística de Castilla y León. Aspectos
comunes.- Aprobación de Estudios de Detalle. Aprobación de
Planes Parciales.

Tema 16.- Gestión urbanística en la legislación urbanística de
Castilla y León.- Disposiciones generales.- Urbanizador no propie-
tario.- Cesión, recepción y conservación de la urbanización.- Con-
cepto, modalidades, presupuesto y sujetos de la gestión urbanísti-
ca.- Las entidades urbanísticas colaboradoras.

Tema 17.- Gestión de actuaciones aisladas en la legislación ur-
banística de Castilla y León.- El aprovechamiento urbanístico en
suelo urbano consolidado.- Clasificación de actuaciones aisladas.-

Tema 18.- Gestión de actuaciones integradas en la legislación ur-
banística de Castilla y León.- Disposiciones generales.- La delimita-
ción de unidades de actuación.- Los proyectos de actuación: con-
cepto y régimen jurídico.

Tema 19.- Los sistemas de concierto y concurrencia en la legis-
lación urbanística de Castilla y León.- El sistema de concierto: con-
cepto, régimen jurídico y procedimiento.- El sistema de concurren-
cia: concepto, supuestos de aplicación y régimen jurídico.

Tema 20.- El sistema de compensación en la legislación urba-
nística de Castilla y León.- Concepto.- La Junta de Compensación:
naturaleza y facultades, procedimiento y efectos de su constitu-
ción.- El sistema de cooperación en la legislación urbanística de
Castilla y León.- Concepto.- Participación de los propietarios.-
Peculiaridades del proyecto de actuación.
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Tema 21.- El sistema de expropiación en la legislación urbanísti-
ca de Castilla y León.- Formas complementarias de gestión urba-
nística: Ocupación directa, convenios urbanísticos y proyectos de
urbanización.

Tema 22.- Intervención en el uso del suelo en la legislación ur-
banística de Castilla y León.- Licencia Urbanística: Concepto, natu-
raleza jurídica, actos sujetos, órgano competente, procedimiento,
resolución, efectos.

Tema 23.- Intervención en el uso del suelo en la legislación ur-
banística de Castilla y León.- El deber de conservación.- Las órde-
nes de ejecución.- La declaración de ruina.- La inspección técnica
de construcciones.

Tema 24.- Intervención en el uso del suelo en la legislación ur-
banística de Castilla y León.- Protección de la legalidad urbanística:
Disposiciones generales, medidas de protección y restauración de
la legalidad.

Tema 25.- Infracciones urbanísticas en la legislación urbanística
de Castilla y León: tipos, personas responsables y prescripción.-
Sanciones urbanísticas en la legislación urbanística de Castilla y
León: escala y graduación, proporcionalidad, circunstancias ate-
nuantes y agravantes, medidas accesorias, procedimiento sancio-
nador, prescripción.

Tema 26.- Intervención en el mercado del suelo.-Patrimonios pú-
blicos de suelo.- Otros instrumentos de intervención.

Tema 27.- La ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.-
Objeto y ámbito de aplicación.- La autorización ambiental.- La li-
cencia ambiental.- Régimen de otorgamiento.- Actividades someti-
das a régimen de comunicación.- Régimen de control e inspección.-
Régimen sancionador.-

Tema 28.- Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Cigales (Valladolid).

Tema 29.- Obras municipales: urbanísticas y no urbanísticas.
Regulación vigente, clases. Ejecución del proyecto. La responsabi-
lidad derivada de la obra. 

Tema 30.- Derribos y demoliciones: definición, tipos de demoli-
ción, formas de ejecución, demolición por elementos mecánicos. 

Tema 31.- Extinción del contrato de obras. Causas y efectos de
las mismas. Especial referencia al incumplimiento del contratista. 

Tema 32.- La rehabilitación de edificios y viviendas: normativa
aplicable. Regímenes de protección. Calificación provisional y defi-
nitiva. Presupuesto protegible. 

Tema 33.- Las normas básicas de la edificación. Clasificación,
objeto y contenido. Otras normas de obligado cumplimiento.

Tema 34.- Normas básicas sobre condiciones acústicas y sobre
condiciones de protección contra incendios en los edificios. 

Tema 35.- Las normas tecnológicas de la edificación.
Clasificación sistemática. Especificaciones. Ámbito de aplicación.
Obligatoriedad. 

Tema 36.- Organización de una obra. Diagramas de Gantt.
Técnicas de mallas. Cálculo de mallas. Análisis de tiempos.
Sistemas CPM y Pert. Programación, seguimiento y gestión de una
obra. Los recursos humanos y físicos. 

Tema 37.- Instrucciones técnicas para la redacción de proyectos
de edificación. Memoria. Planos. Pliego de condiciones. Mediciones
y presupuestos. 

Tema 38.- Los proyectos de obras. Concepto. Estructura.
Visado. Acta de replanteo Modificaciones del proyecto. Proyecto
complementario. 

Tema 39.- Dirección de obra. Comprobación de replanteo.
Programa de trabajo. Modificaciones de obra. Recepción provisio-
nal y definitiva. 

Tema 40.- Competencias y responsabilidades entre los diferen-
tes participantes en la construcción de una obra de edificación. La
responsabilidad decenal. 

Tema 41.- Certificaciones de obra. Medición y valoración.
Anualidades. Precios contradictorios. Revisión de precios.
Liquidación provisional y definitiva. 

Tema 42.- Acondicionamiento del terreno (desmontes y sanea-
mientos) y cimentaciones (contenciones, pilotes, refuerzos y cimen-
taciones superficiales). 

Tema 43.- El hormigón: dosificación, aditivos, tipos y propieda-
des. Factores determinantes de la resistencia y durabilidad, según
la instrucción para el hormigón estructural EHE. 

Tema 44.- Los esfuerzos reológicos en el hormigón armado.
Efectos y consecuencias. Propiedades mecánicas del hormigón en
masa y armado. Cálculo de encofrados, empujes y acciones, según
la instrucción para el hormigón estructural EHE. 

Tema 45.- Estructuras (acero, hormigón armado y forjados).
Criterios de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y man-
tenimiento. 

Tema 46.- Patología de cimentaciones, estructuras de hormigón
armado y estructuras metálicas. 

Tema 47.- Cubiertas, fachadas, instalaciones y revestimientos de
edificios. Criterios de diseño, cálculo, construcción, control, valora-
ción y mantenimiento. 

Tema 48.- Patología de las instalaciones. Patología de los reves-
timientos y acabados. Patología de los cerramientos. 

Tema 49.- Arquitectura de espacios libres. Parques, plazas y jar-
dines. Criterio de intervención en centros históricos. 

Tema 50.- Arquitectura de uso público. Arquitectura escolar.
Arquitectura asistencial. 

Tema 51.- La implantación de los sistemas de información geo-
gráfica en la Administración Local. Aplicaciones más frecuentes.
Ventajas e inconvenientes. 

Tema 52.- Disposiciones mínimas en materia de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción (RD 1.627/1997). Objetivos.
Definiciones. El estudio de seguridad y salud y el estudio básico de
seguridad y salud, obligatoriedad y contenido. 

Tema 53.- El plan de seguridad y salud en el trabajo. Principios
generales aplicables al proyecto de obra y durante la ejecución de
la obra. Obligaciones de los diferentes agentes intervinientes en la
ejecución de la obra. El libro de incidencias.

ANEXO II

Oferta de Empleo Año 2007

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA
DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE CIGALES,

MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN

1.- DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO:................................................................

SEGUNDO APELLIDO:............................................................

NOMBRE: ................................................................................

D.N.I.:.......................................................................................

FECHA DE NACIMIENTO:.......................................................

TELÉFONO CONTACTO: ........................................................

DOMICILIO: CALLE O PLAZA Y Nº.: ......................................

CÓDIGO POSTAL:...................................................................

POBLACIÓN:...........................................................................

PROVINCIA: ............................................................................

2.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN
A LA PRESENTE INSTANCIA

- FOTOCOPIA DEL D.N.I.

- RESGUARDO DE ABONO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN

- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS

El /la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selecti-
vo de una plaza de Arquitecto Técnico y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en la presente instancia, y que reúne los re-
quisitos exigidos en la base 2ª de la convocatoria; que conoce y
acepta las bases de la convocatoria y que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente esta-
blecida.

En Cigales a ...............de....................de 2007

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIGALES

7568/2007
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HERRÍN DE CAMPOS

Contratación de la obra de Renovación de Red de Abastecimiento
incluida en el Plan Diputación-Ayuntamientos 2007

Órgano de Contratación: Pleno del Ayuntamiento de Herrín de
Campos.

Objeto del Contrato: renovación de la red de abastecimiento.

Presupuesto Base de Licitación: 75.947,15 euros, IVA incluido.

Forma de Adjudicación: subasta.

Garantía Provisional: 1.518,94 euros.

Plazo para Presentar Ofertas: veintiséis días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. Este plazo es también para constituir
la garantía provisional.

Forma de Presentación de Ofertas: las ofertas se presentarán
en el registro municipal. También se podrán presentar por correo o
en registros de la Administración del Estado o de Comunidades
Autónomas. Siempre que no se presente la oferta en el registro del
Ayuntamiento habrá que enviar un fax al Ayuntamiento anunciando
que se ha presentado en otro lugar; sin este requisito la oferta no
será admitida a licitación.

Examen de la Documentación y de las Ofertas: el examen de la
documentación que acompaña a la oferta se hará el primer martes si-
guiente a la finalización del plazo para presentar las ofertas, en acto
público que tendrá lugar a las diez y treinta horas. La apertura de las
ofertas se hará el jueves siguiente al examen de la documentación a
las diez y treinta horas. No se admitirán a licitación las ofertas que no
se acompañen de la garantía provisional constituida dentro de plazo.

Información: El pliego de cláusulas administrativas particulares
y el proyecto técnico se encuentra a disposición de los interesados
en el Ayuntamiento, cuya dirección es en Herrín de Campos, Plaza
Mayor n° 1, código postal 47607, de lunes a jueves, de 9 y media a
12 del mediodía Teléfono y fax del Ayuntamiento, el n° 983 74 09 63.

Herrín de Campos, 12 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Salva-
dor Salas San José.

7597/2007

MAYORGA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Mayorga, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de agosto de 2007, acordó la aprobación inicial
del expediente de crédito extraordinario Nº 1/2007 financiado me-
diante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, con el si-
guiente resumen:

14 18 de septiembre de 2007

Altas en partidas de gastos

Partida N.° Descripción Euros

Funcional Económica

Cap Art Concepto

4 627 Emisario y E.D.A.R. 16.000,00

4 226 Viaje Roma-Beatificación 9.000,00

Total Gastos 25.000,00

Anulaciones o bajas en partidas de gastos

Partida N.° Descripción Euros

Funcional Económica

Cap Art Concepto

7 740 A Sociedades Mercantiles 25.000,00

Total Bajas por Anulación 25.000,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por re-
misión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Mayorga, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

7598/2007

MAYORGA

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE “CENTRO CÍVICO
MODESTO LA FUENTE -2ª FASE- MAYORGA” MEDIANTE

PROCEDIMIENTO ABIERTO POR EL SISTEMA DE
CONCURSO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mayorga

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: “Centro Cívico Modesto La Fuente -2ª
Fase-. Mayorga”. 

b) Lugar de ejecución: Mayorga. 

c) Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Presupuesto base de licitación: 305.019,54 euros.

4. Garantía provisional: 6.100,39 euros.

5. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mayorga. 

b) Domicilio: Plaza España, 1. 

c) Localidad: Mayorga. 

d) Teléfono: 983.751003 

e) Fax: 983.751559 

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: vein-
tiséis días naturales a partir de la publicación de este anuncio en el BOP.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

7. Presentación de proposiciones: 

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: la requerida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas. 

c) Lugar de presentación: oficinas municipales.

8. Apertura de las ofertas: la apertura del sobre “B” será públi-
ca y se celebrará a las 9,00 horas del quinto día siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones (si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).



9. Gastos anuncios y cartel indicador de las obras: serán por
cuenta del adjudicatario.

10. Otras informaciones:

a) Criterios de adjudicación del concurso: serán los establecidos
en la cláusula 12ª del pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Mayorga, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

7589/2007

MAYORGA

D. Máximo L. López Delgado, en representación del Ayuntamien-
to de Mayorga, ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la
actividad de Estación Depuradora (EDAR) y Emisario en esta locali-
dad polígono 8 Parcela 5352 y otras. 

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mayorga, 4 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Carlos Magda-
leno Fernández.

7585/2007

SAN PABLO DE LA MORALEJA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 9 de septiembre de 2007, se aprobó con carácter inicial el
Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de la
Entidad y durante las horas de oficina, el expediente completo, a
efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar re-
clamaciones.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Pablo de la Moraleja, 9 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Andrés Hernaíz Gómez.

7582/2007

SAN PABLO DE LA MORALEJA

Redactadas las Cuentas Generales y los estados anuales de es-
ta Entidad correspondientes a los ejercicios contables 2005 y 2006,
e informada por la Comisión Especial de Cuentas/Hacienda en se-
sión celebrada el día 9 de septiembre de 2007, quedan expuestas
al público para que se puedan presentar las reclamaciones y suge-
rencias que se crean convenientes, de conformidad con lo estable-
cido art. 212.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas
Locales.

Plazo de Exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el BOP.

Plazo de Admisión: Los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

Oficina de Presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

San Pablo de la Moraleja, 9 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Andrés Hernaíz Gómez.

7581/2007

SANTERVÁS DE CAMPOS

Dº Santiago Baeza Benavides, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Santervás de Campos (Valladolid)

Vista la lista cobratoria de la Tasa por Suministro de Agua y
Servicio de Alcantarillado correspondiente al primer semestre de
2007,

Resuelve

1.-Aprobar provisionalmente la lista cobratoria de recibos co-
rrespondiente a la Tasa de por Suministro de Agua y Servicio de
Alcantarillado correspondientes al 1º trimestre del año 2007.

2.-Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que se abra un periodo de exposición
publica de la misma de un mes a partir de dicha publicación, en
cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto-Legislativo 2/2004
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, periodo durante el cual se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición ante la presente re-
solución.

Santervás de Campos, 9 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
Santiago Baeza Benavides.

7575/2007

SARDÓN DE DUERO

Este Ayuntamiento ha aprobado el expediente de presupuesto
municipal del año 2007.

Durante quince días a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el boletín oficial de la provincia los interesados pue-
den examinar el expediente y presentar alegaciones en la secretaría
municipal.

Sardón de Duero, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Emiliano
Alonso.

7574/2007

TORRELOBATÓN

El pleno de este ayuntamiento, en Sesión extraordinaria cele-
brada el pasado día 30 de agosto de 2007, aprobó del Proyecto
Básico y de Ejecución “Urbanización de Calle del Teso” de
Torrelobatón, incluida en los Planes Provinciales de 2007, por un im-
porte de 89.000 euros, redactado por el Arquitecto D. Fernando De
Bonrostro.

En esta misma sesión se aprobó el Proyecto Básico y de
Ejecución “Urbanización de Calle del Castillo” de Torrelobatón, in-
cluida en los Planes Provinciales de 2005 por un importe de
46.437,92 euros, redactados por el Arquitecto D. Luis Antonio Díaz
Real.

Estos estarán expuestos en la Secretaría Municipal por término
de veinte días hábiles, a partir de la inserción de este anuncio en el
BOP de Valladolid, durante cuyo plazo podrá se examinado por to-
dos cuantos estén interesados así como formularse en su caso las
alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Torrelobatón, 7 de septiembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª Nativi-
dad Casares Puerta.

7586/2007

VALORIA LA BUENA

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 2 de agosto de 2007, las bases de la convo-
catoria pública para conceder ayudas para la promoción de vivien-
das convenidas de gestión indirecta en Valoria la Buena, se anuncia
el concurso público, siendo los datos esenciales los siguientes: 

1.-Entidad adjudicadora. 

a) Ayuntamiento de Valoria la Buena.

2.-Importe máximo de la subvención a percibir por el pro-
motor y distribución de anualidades: 

La establecida en la base segunda del pliego. 

3.-Consulta de la documentación: en la dirección indicada a
continuación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valoria la Buena. 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, n° 1. 

c) Localidad y código postal: Valoria la Buena -47200. 

d) Teléfono: 983 502084 

e) Telefax: 983 502084 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Quince días hábiles desde la inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. 
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4.-Presentación de la documentación y solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles desde la in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La indicada en las Bases. 

c) Lugar de presentación: 

* Por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
la LRJAP-PAC, Ley 30/92. 

* En mano, de lunes a viernes en horario de oficina. 

* Por correo (con los requisitos establecidos en las Bases de la
Convocatoria). 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su propuesta: 6 meses. 

5.-Apertura de las condiciones económicas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valoria la Buena. 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, n° 1. 

c) Localidad: Valoria la Buena. 

d) Fecha: el primer miércoles hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, a las 21 horas. 

e) Hora: 21,00. 

6.-Gastos publicación: Serán por cuenta de los adjudicatarios. 

7.-Las Bases estarán a disposición de los interesados.

PROMOCIÓN

-Descripción de la promoción: 15 Viviendas Convenidas de
Gestión Indirecta en Valoria la Buena (Valladolid).

-Plazo de construcción y solicitud de Calificación Definitiva: 24
meses.

-Importe máximo de la subvención a percibir por el promotor y
distribución de anualidades: 360.000 euros. 

Ejercicio 2007: 0,00 euros. 

Ejercicio 2008: 240.000,00 (144.000,00+96.000,00) euros.

Ejercicio 2009: 120.0000,00 euros.

Valoria la Buena, 31 de agosto de 2007.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

7573/2007

VILORIA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día cinco de septiembre de 2007, se aprobó provisionalmente el
expediente de modificación al presupuesto de gastos por Créditos
Extraordinarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del RD. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Viloria a
siete de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pompeyo Velasco Fraile.

7587/2007

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 6 de septiembre de 2007, el Proyecto de ejecución de la
obra de Reforma de la Campa de Villalar 1ª Fase, con un presu-
puesto de 229.328,00 euros, el cual ha sido redactado por el
Arquitecto D. José María Martín Pérez, se expone al público por
plazo de veinte días hábiles, a efectos de su examen y posibles
reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, Valladolid, 6 de septiembre de 2007.-
El Alcalde, Pablo Villar Conde.

7571/2007

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

“Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pa-
sado día seis de septiembre de 2007, se aprobó provisionalmente
el expediente de modificación al presupuesto de gastos por
Créditos Extraordinarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Villalar de
los Comuneros a seis de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pablo Villar
Conde.

7569/2007

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA CAMPA DE
VILLALAR 1ª FASE MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO POR

EL SISTEMA DE SUBASTA Y TRAMITACIÓN URGENTE

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villalar de los Comuneros.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras Reforma Campa de Villalar 1ª
fase.

b) Lugar de ejecución: Villalar de los Comuneros.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 225.290,99 euros.

5. Garantía provisional: 4.506,00 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) En la Secretaría del Ayuntamiento y horario de oficina.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación Grupo B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: En 13 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas. 

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

9. Apertura de las ofertas: la apertura del sobre “B” será públi-
ca y se celebrará a las 13,00 horas del quinto día siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de proposiciones (si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10. Gastos anuncios: serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Villalar de los Comuneros, Valladolid,  a seis de septiembre de
2007.-El Alcalde, Pablo Villar Conde.
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Anexo

Modelo de Proposición

Don ............. con domicilio a efectos de notificaciones en C/
............. n°....... de ......... y con N.I.F. n° .............., en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en su propio nombre
y derecho (o con poder bastante de ............... C.I.F. n°. .................
en cuyo nombre y representación comparece), enterado de que por
el Ayuntamiento se va a proceder a contratar las obras de Reforma
Campa de Villalar 1ª Fase, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas se compromete a ejecutar
las referidas obras por el precio de ................. euros. (en número y
en letra) incluido el I.V.A. vigente.

En........... a........ de............. de..........

Fdo.: .............

7570/2007

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de
contratación de la gestión del Centro de día y Residencia de Perso-
nas Mayores de Villalar de los Comuneros, por medio del presente
se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes condiciones:

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villalar de los Comu-
neros (Valladolid).

2.-Objeto del contrato: concesión del servicio público de
Centro de día y Residencia de Personas Mayores de Villalar de los
Comuneros.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación ordinaria, procedimiento abierto y concurso.

5.-Garantía provisional: 915,00 euros. Garantía definitiva:
18.000,00 euros.

6.-Obtención de documentación e información: Secretaría en
horario de oficina. Tfno. 983 78 80 04.

7.-Requisitos específicos del contratista:

b).-Solvencia económica, financiera y técnica: Se acreditará con-
forme a la cláusula 13ª del Pliego.

8.-Presentación de ofertas: En la Secretaría, de lunes a viernes
en horario de oficina, durante el plazo de 26 días naturales a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P., con
arreglo al modelo que se inserta al final. 

Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas.

9.-Apertura de ofertas: En la Casa Consistorial, a las 12,30 ho-
ras del primer martes, una vez transcurrido seis días desde la fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.

10.-Otras informaciones: no se consideran relevantes.

11.-Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario, hasta un
máximo de 300,00 euros.

Villalar de los Comuneros, Valladolid, a 6 de septiembre de
2007.-El Alcalde, Pablo Villar Conde.

Anexo

Modelo de Proposición

Don ............................ mayor de edad, Vecino de ........................
con domicilio en C/ ......................... N°. ................, con DNI o NIF
N°. .................. , en plena posesión de su capacidad jurídica y de
obrar, en nombre propio (o en representación de.....................con
C.I.F ............), Enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial
de núm. ........... de fecha, ..........convocando concurso para la ad-
judicación de la gestión indirecta mediante concesión del servicio la
Residencia para Personas Mayores y Centro de Día en Villalar de los
Comuneros y conociendo el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el Pliego de Cláusulas de Explotación y Técnicas que
han de regir el contrato, así como el Reglamento regulador del
Servicio, acepta y se compromete a su ejecución, y a tal efecto pre-
senta la siguiente propuesta:

Se relacionarán y enumerarán los documentos que se adjuntan
a este anexo, relativos a los criterios de adjudicación recogidos en
este pliego.

(Lugar, fecha y firma)

7572/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SANTIAGO DEL ARROYO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30
de agosto de 2007, se aprobó provisionalmente el expediente N°
1/2007 de modificación al Presupuesto de Gastos por Suplemento
de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santiago del Arroyo, 6 de septiembre de 2007.-El Alcalde-Pedá-
neo, Andrés Muñoz Sastre.

7591/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0010625/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 964/2007

Sobre: Otras Materias

De D/ña. María Esperanza Inmaculada Sanz Noriega

Procurador/a Sr/a. Abelardo Martín Ruiz

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Doña Inmaculada González Álvaro, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Nº 11 de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 964/2007 a instancia de
María Esperanza Inmaculada Sanz Noriega, Mauro Sanz Noriega,
Francisco Miguel Sanz Noriega, Julián Sanz Noriega y María Teresa
Genciana Sanz Noriega, todos ellos representados por el
Procurador Abelardo Martín Ruiz, expediente de dominio para la in-
matriculación de las siguientes fincas: 

1ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla (Valladolid) al ca-
mino de Las Higueras, con una extensión superficial de 3 ha. y 22
a. Linda: Norte, Gregorio Sanz (hoy con parcela 18 de María Teresa
Noriega Marcos y parcela 17 de Emelina Sanz Noriega), Sur, Erundio
Sanz (hoy parcela 25 de Rafael Sanz Sanz y camino); Este, camino
(hoy parcela 16 de Ladislao Parra Potente, parc. 23 de Emelina Sanz
Noriega, parc. 24 de Amelia Sanz del Pozo y camino); y Oeste par-
cela 21 de Laura Sanz del Pozo.

2ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla (Valladolid) al co-
tarro de Felipe, con una superficie de 46 a. según título y 55 a. se-
gún catastro. Linda: Norte, de Cristóbal Sanz (hoy con parcela 174
de Gregorio Sanz Sanz); Sur, de Rafaela Cuesta (hoy parc. 182 de
Rafaela Cuesta Sanz y parc. 178 de José Sanz Merino); Este, de
Heliodoro Noriega (hoy parc. 176 de Gregorio Sanz Sanz); y Oeste,
Camino.

3ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, a El Cuadro, con
una superficie de 92 áreas según título y de 1 ha. y 5 a. según ca-
tastro. Linda; Norte, de Leopoldo García (hoy con parcela 171 de
Avelina Sanz Sanz); Sur, de Felipe Sanz Nuez (hoy parcela 167 de
Diodoro Sastre Sastre); Este, de Celerino Sanz (hoy parcela 19 de
Eustaquio Martín Sanz y parcela 168 de Diodoro Sastre Sastre); y
Oeste, de Cándido Sanz (hoy parcela 170 de Eustaquio Martín
Sanz).

4ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, a La Chaqueta
o al Pago de Quinón del Tío Evelio, con una superficie de 46 a. se-
gún título y de 52 a. y 50 ca. Según el catastro. Linda; Norte, con
Camino, Sur y Este, parcela 133 de Celerino Sanz Sanz, y Oeste,
parcela 131 de Cándido Sanz Bachiller.
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5ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, a las Cruces,
con una superficie de 34 a. según título y de 32 a. y 80 ca. según
Catastro. Linda: Norte, Erundio Sanz (hoy con parcela 127 de Rafael
Sanz Sanz; Sur, parcela 125 de Alfonso Peñas Aguado; Este, carre-
tera; y Oeste, de Euquerio del Pozo (hoy parcela 127 de Rafael Sanz
Sanz).

6ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, al Pepón, con
una superficie de 46 a. según título y de 57 a. y 50 ca. según ca-
tastro. Linda: Norte, de Fausto Martín (hoy con parcela 98 de Manuel
Martín Valdés y parcela 103 de Eustaquio Martín Sanz); Sur, de
Florentino Toquero (hoy parc. 100 de Diodoro Sastre Sastre); Este,
erial (hoy parc. 98 de Manuel Martín Valdés); y Oeste, de Florentino
Toquero (hoy parc. 101 de Diodoro Sastre Sastre).

7ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, al Regato o Pago
de Valdalar, con una superficie de 15 a. según título y de 15 a. y 80
ca. según Catastro. Linda, Norte, casa blanca (hoy Confederación
Hidrográfica del Duero); Sur, Camino; Este, Purificación Sanz (hoy
parcela 52 de Latino Peñas Gómez); y Oeste, Purificación Sanz (hoy
parcela 54 de Latino Peñas Gómez).

8ª.- Tierra o pimpollada en el término de La Parrilla, al pago de
Carret. de Fuente Mínguez, antes al pago llamado del Vulgo, con una
superficie de 9 a. y 38 ca. Linda: Norte, con parcela 6 de Comunidad
de Villa y Tierra Portillo, Sur, camino de Hoyo Hondo a Fuente
Mínguez; Este, camino de Hoyo Hondo a Fuente Mínguez; y Oeste,
parcela 13 de Alejandro Martín Sanz.

9ª.- Tierra o pimpollada en el término municipal de La Parrilla, al
pago de Carret. de Fuente Mínguez antes al pago llamado del Vulgo,
con una superficie de 77 á. y 50 ca. Linda: Norte, con camino de
Hoyo Hondo a Fuente Mínguez; Sur, parcela 30 de Comunidad de
Villa y Tierra Portillo; Este parcela 18 de Dionisio Sanz Peñas; y
Oeste, parcela 16 de Alejandro Martín Sanz.

10ª.- Era con Caseta en el término de La Parrilla, al pago del se-
cadero, con una superficie de 800 m2. según título y de 1230 m2.
según catastro. Linda: Norte, herederos de Erundio Sanz (hoy con
parcela 57 de Rafael Sanz Sanz); Sur, Fausto Martín (hoy parc. 30
de Manuel Martín Valdés); Este, camino; y Oeste, de José Sanz (hoy
parcela 32 de Nicolás Sanz Noriega).

11ª.- Tierra en el término municipal de La Parrilla, llamada
Llanada Terreno, con una superficie de 20 a. y 40 ca. Linda; Norte,
con parcela 8 de Manuel Martín Valdés; Sur, Camino de la Llanada;
Este, parcela 17 de José Luis Sanz Sanz; y Oeste, parcela 19 de
Irene Sanz Bachiller y parcela 20 de Rafael Sanz Sanz.

12ª.- Tierra en el término de La Parrilla, llamada Llanada Terreno,
con una superficie de 20 a. y 60 ca. Linda, Norte con parcela 20 de
Rafael Sanz Sanz; Sur, parcela 22 de Florentina Merino Gutiérrez;
Este, camino Llanada, y Oeste, parcela 5 de Rafael Sanz Sanz.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a veinticuatro de julio de dos mil siete.-El/la Secre-
tario, Inmaculada González Álvaro.

7516/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0201932/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
614/2007

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña. Dalmadel SL

Procurador/a Sr/a. Pastora Gallego Carballo

Edicto

Don Marta Sánchez Prieto Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 614/2007 a instan-
cia de Dalmadel SL, expediente de dominio para la reanudación de
la siguiente finca:

Finca Rústica, finca número 8 del polígono 6, terreno dedicado
a cultivo Labor Secano, al sitio de La Raya, Ayuntamiento de La

Seca, que linda: Norte; María Isabel Alonso Díaz, Oeste, Jesús
Aguado Poncela; este, Camino de La Raya, Sur, Carretera de La Se-
ca a Medina. Tiene una extensión superficial de una hectárea, cua-
renta y ocho áreas y ochenta centiáreas, indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina del Campo, fin-
ca n° 11976, obrante al folio 181, del tomo 1487 del archivo, libro
176 de La Seca.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada, para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los posibles herederos desconocidos de Dª
Presentación de Iscar de Iscar como titular registral para que den-
tro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a tres de septiembre de dos mil siete.-El
Juez, Marta Sánchez Prieto.

7558/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100136/2006

Nº Autos: Dem 131/2006

Nº Ejecución: 26/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fogasa, Gest Bajoz, S.A.

Edicto

Dª . Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 26/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Darina
Atanasova Koseva contra la empresa Gest Bajoz, S.A, sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en BBVA sucursal C/
Hernando de Acuña n° 45 de Valladolid, Caja de Ahorros de
Salamanca y Soria, sucursal Pl. Nuñez Granes s/n de Benavente,
Caixa D’ Estalvis i Pensions de Barcelona, sucursal Rda. De Madrid
2-4 de Benavente, Caja Rural de Zamora, sucursal C/ Corredera 51
de Toro y Caja España de Inversiones, sucursal C/ Jesús García
Muñoz n3 de Benavente así como de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeudado más intereses y cos-
tas calculadas. Líbrese la oportuna comunicación para la retención
y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignaciones de
este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.
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Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cuatro de septiembre de dos mil siete.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7549/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200607/2007

Nº Autos: Demanda 586/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Stefka Nikolova Mirecheva

Demandado/s: Meirlene de Sousa

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social núme-
ro 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Stefka
Nikolova Mirecheva contra Meirlene de Sousa, en reclamación por
Ordinario, registrado con el n° 586/2007 se ha acordado citar a
Meirlene de Sousa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17/6/2008 a las 11:30, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Meirlene de Sousa, se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a once de septiembre de dos mil siete.-El/La Se-
cretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

7533/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300722/2006

Nº Autos: Dem. 618/2006

Nº Ejecución: 19/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Puertas Saeda, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 19/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Mª Paz López
Pérez contra la empresa Puertas Saeda, S.L., sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a tres de septiembre de dos mil siete.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. María Paz López Pérez y de
otra como demandada/s Puertas Saeda, S.L., se dictó resolución ju-
dicial despachando ejecución en fecha 1-2-07 para cubrir un total
de 2.150,86 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Puertas Saeda, S.L. en situación
de Insolvencia Total por importe de 2.150,86 insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S. Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña Santiago Marqués Ferrero

Secretario Judicial”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a tres de septiembre de dos mil
siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7502/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300656/2006

Nº Autos: Dem. 585/2006

Nº Ejecución: 22/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Jesús García Gatón

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 22/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Noureddine
Souraoui contra la empresa Jesús García Gatón, sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a tres de septiembre de dos mil siete.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Noureddine Souraoui y de otra
como demandada/s Jesús García Gatón, se dictó resolución judicial
despachando ejecución en fecha 1-2-07 para cubrir un total de
1.612,46 en concepto de principal.
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Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Jesús García Gatón en situación
de Insolvencia Total por importe de 1.612,46 insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña Santiago Marqués Ferrero.

Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a tres de septiembre de dos mil
siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7503/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300707/2007

Nº Autos: Demanda 651/2007

Materia: Despido

Demandado/s: Emp. Quantica Energía Solar, S.L., Fogasa, Pro-
calsa

Cédula de Notificación

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 651/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Plamen Milenov
Dinev contra la empresa Emp. Quantica Energía Solar, S.L., Procal-
sa, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la excepción de falta de acción alegada por el le-
trado del Fogasa debo desestimar y desestimo la demanda formu-
lada por Plamen Milenov Dinev frente a Procalsa, S.L., y Emp.
Quantica Energía Solar, S.L., sobre extinción de la relación laboral
por voluntad del trabajador, absolviendo a las demandadas de las
pretensiones en su contra formuladas en esta litis.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o bene-
ficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente
suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en BANESTO a nombre de este Juzgado con el num. 6230 4628
0000 65 0651 07 acreditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, la cantidad objeto de
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso,
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Empresa
Quantica Energía Solar, S.L. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a tres de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7420/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

SEVILLA.-NÚMERO 5

Autos: 261-06, Ej.: 6/07

Edicto

Doña María Carmen Peche Rubio, Secretaria Accidental del
Juzgado de lo Social número cinco de los de Sevilla.

Hace Saber: Que en este Juzgado de lo Social con el nº 261-06
(Ej:6-07), sobre cantidad, a instancias de Sergio Mamerto Cáceres
contra Grupo VS. Editorial Producción, S.L.

En dichas actuaciones y por el Iltmo. María Amelia Lerdo de
Tejada y Pagonabarraga, Magistrado de este Juzgado de lo Social,
se dictó auto de fecha 25/07/2007, del tenor literal siguiente:

En Sevilla, a 25/07/2007.

El Iltmo. Sr. Don María Amelia Lerdo de Tejada y Pagonabarraga,
Magistrado del Juzgado de lo Social número cinco de los de Sevilla.

En Nombre del Rey

ha dictado el siguiente:

Auto

Antecedentes de Hecho

Único: Que solicitada ejecución de auto de ejecución, en los au-
tos tramitados en este Juzgado de lo Social con el n° 261-06 (Ej. n°
6-07), sobre cantidad a instancias de Sergio Mamerto Cáceres con-
tra Grupo VS. Editorial Producción, S.L.; se dictó auto de ejecución,
por el que se acordó el embargo de bienes de la mencionada em-
presa y, practicadas las diligencias oportunas, resulta acreditada la
insolvencia del ejecutado, y dada vista de las actuaciones al Fondo
de Garantía Salarial ninguna alegación al respecto ha efectuado.

Fundamentos de Derecho

Único: Que acreditada en legal forma la carencia absoluta de bie-
nes de Grupo VS. Editorial Producción, S.L., es procedente decla-
rarle por ahora, a tenor de lo establecido en los artículos 274 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Laboral, en estado de insol-
vencia provisional para el pago de la cantidad de 4.540,72 euros, en
concepto de principal y 908,14 euros en concepto de costas calcu-
ladas por este Juzgado de lo Social.

Parte Dispositiva

Que debo declarar y declaro en estado de Insolvencia Provi-
sional, por ahora y sin perjuicio, a Grupo VS. Editorial Producción,
S.L. para el pago de la expresada cantidad y de las costas calcula-
das por este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes y procédase al archivo
de estas actuaciones. Así por este auto lo acuerdo mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de Notificación en forma a Grupo
VS. Editorial Producción, S.L., que se encuentra en ignorado para-
dero y con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado de lo Social, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento; ex-
tiendo y firmo el presente en Sevilla, a 25/07/2007.-La Secretaria,
María Carmen Peche Rubio.

7467/2007

20 18 de septiembre de 2007
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